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Desde el primero de Julio del año pr6ximo pasado, co

menz6 á funcionar en esta SecretRria de mi cargo, un nuevo 

Departamento denominado "Direcci6n Agraria': creada: por Decre

to de 16 de Junio del mismo año, que entre otros asuntos des

pacha lo relativo al deslinde de los terrenos que no hayan 

salido del dominio de la Naci6n, y la iectificaci6n de los 

deslindes practicados en épocas anteriores por Compañías de-

bidamente autorizadas. Las respectivas operaciones serán 

éjecutadas por la "Comisi6n de Trabajos de Campo" de la Di

recci6n Agraria. 

Ha sido. nombrado Ingeniero en Jefe de esta "Comisi6n 

de Trabajos de Campo� el c. Maximino Aicalá. El personal de 

la Secci6n de Ingenieros de la Comi-si6n que operará en ese 

Distrito de su digno cargo, _le será dado á conocer oportuna

mente por el citado Sr. Alcalá. 

Para la acertada práctica de sus operaciones, esta 

Comisi6n tendrá necesidad de consultar los datos relativos á 

, la propiedad, existentes en el Registro Público de cada Esta

� do, Distrito 6 Territorio y en el Gran Regi tro de la Propie

-�-���dad de la RepÚblica,y en general, en todos los archivos y ofi 

cinas pÚbl_icas, según se previene en el articulo· 20 del Regla 

mento de 16 de Junio de 1910, del aue acompBño á Ud. dos ejem 

�lares. 
•· 

A este fin, agradeceTá 6 Ud. aue per·los medios aue 

estime onvenientes, se :si-rva librar las 6rdenes corres-

á efecto ·ae que las oficinas del Registro de la 

piedad en ese Distrito de su merecido cargo, las Recaudado-

ras, Archivos y demas oficinas públicas, proporcionen á la 
I 

"Comisi6n de TrabaJos de Campo': los datos que solici tnre • 
.. - Q-� - Asimismo manifiesto á Ud. que el Ejecutivo de la Uni6n 

•,.,,-,r,...,��rá co:tj agrado que ese Gobierno de su digno cargo se sirva 

���,-.;,��omendar á los funcionarios y autoridades del Distrito aue 1 -



presten su auxilio y ayuda á los Sres. Ingenieros que forman 

la Comisi6n de referencia, á fin de facilitarles el desempeño 

de los trabajos que se les encomienden. 

Los resultados que de ello se obtengan no· solamente . 
son de interés general para la Naci6n, sino que también redun 

darán en beneficio de ese Distrito, que podrá utilizar los 

datos relativos para la formaci6n de su Catastro. 

· Todo lo cual tengo la honra de comunicará Ud. pera 

su conocimiento y fines indicados. por acuerdo especial del 

c. Presidente de la Rep�blica. 

M�xico, 13 de Septiembre de 1911. 

Al c. Jefe Político del Distrito Norte de·la B�Ja 

California. 

Ensenadfl .• 
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SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO 

DE FOMENTO, OOLONIZACION E INDUSTRIA 

DE LA REPUBLICA MEXICANA 

SECCION PRIMERA 

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue : 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de la facultad constitucional del Ejecutivo, 
he tenido á bien expedir el siguiente 

REGLA�ENTO 
DEL DECRETO DE 18 DE DICIEMBRE DE l 909 SOBRE '.rERRENOS 

CAPITULO I 

De la Dirección Agraria 

Art. l.º Desde el primero de Julio del presente año, la 
Sección Primera de la Secretaría de Fomento, se denomina
rá Dirección Agraria, y se encargará del cumplimiento 
del decreto de 18 de Diciembre de 1909, además de las 
otras atenciones que le éorresponden. 
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se �:�:�:�:á 
P�:�ta de empleados de la Dirección Agraria, 

Dirección 

Un Ingeniero Director. 
Un Ingeniero Subdirector. 

Comisión de trabajos de campo 

Un Ingeni�ro, Jefe de los trabajos de campo. 
Tres Ingenieros desHndadores. 
Tres Inge�ieros astrónomos y calculadores. 
Tre� Ingen�eros geólogos y topógrafos. 
Tres Ingen�eros agrónomos y topógrafos. 
Tres Ingenieros topógrafos é hidrógrafos 

Tres Ayudantes para los deslindes. 
. 

Comisión para los trabajos de gabinete 

Un Ingeniero, Jefe de los trabajos de gabinete. 
Tres Ingenieros calculadores. 
Dos Dibujantes. 

Sección de Archivo 

Un Jefe. 
O�ce Oficiales de distintas categorías 

C
C1nco Escribientes de distintas cate�orías 

uatro Meritorios. 
Un Mozo. 

Art. 3. o En las operaciones de deslind . . , 
de los terrenos baldíos q , . e Y plan1ficac10n 

ue aun existan en la R úbl. 
en la rectificación de los deslindes d t 

ep . ica, y 

la Dirección Agraria se sujetará á 1:s 
�:reno� _nacionales, 

Ley de 2 de Agosto de 1863 á las d l R :spos1c10nes de la 

de 26 de Marzo de 1894 

' e . eg_ amento de la Ley 

Reglamento. 
y á las prescr1pc10nes del presente 

Art. 4.º En las composiciones b 
la Dirección Agraria se encaro-arl

º

t 
aldí_os Y_ ,de�asías, 

ficación de los lanos 
� � la eJecuc10n o veri

tes, de conform1dad c!n 

t;abaJ?s p�r�ciales correspondien

mento. 
as ispos1c10nes de este Regla -

5 

Art. 5.0 La Comisión de Ingenieros de Campo, se dividirá 

en tres Secciones, compuestas cada una de: un Ingenierc, 

deslindador, un Ingeniero astrónomo y calculador, un In

geniero geólogo y topógrafo, un Ingeniero agrónomo y to

pógrafo, un Ingeniero topógrafo é hidrógrafo y un Ayudan-

te para los deslindes. 
Art. 6.0 El Ingeniero Jefe de los trabajos de campo, dis-

tribuirá el trabajo que corresponda desempeñar á los In

genieros de cada Sección y cuidará y vigilará que en su 

ejecución se observen los requisitos científicos y las pre

venciones reglamentarias. 

Art. 7.0 Las Secciones de Ingenieros de Campo, al remi

tir á la Dirección Agraria el expediente de cada mensura, 

lo acompañarán de una descripción de los terrenos levan

tados, con todos los datos necesarios para que la Secretaría 

de Fomento pueda decidir con conocimiento de causa el 

uso á que deben destinarse. Esta descripción contendrá: 

descripción topográfica, hidrográfica y geográfica ; condicio

nes climatológicas ; situación con respecto á las vías de 

comunicación, indicando la naturaleza de estas vías ; situa

ción respecto á las poblaciones de alguna importancia ; na

turaleza de los terrenos desde los puntos de vista geológico 

y agrícola ; vegetación dominante ; cultivos establecidos 6 

susceptibles de establecerse ; indicaciones sobre las posibi

lidades de irrigación. Todas estas descripciones se acom

pañarán de croquis y fotografías para su mejor inteli-

gencia. 
Art. 8.º La Dirección Agraria pasará el expediente de 

cada mensura á la Sección de Trabajos de Gabinete, para 

el cálculo y construcción del plano correspondiente. 

En este plano se indicarán las condiciones del terreno, 

pastos, árboles y arbustos dominantes, hidrografía, clase 

de tierras, poblaciones existentes, las zonas irrigables y las 

que sean aptas para la agricultura, las vías de comunica-

ción, etc., etc. 
Art. 9.° Construido el plano se pasará el expediente á la 

Sección de Archivo, para que lo estudie é informe, emitien-

do su opinión. 
Art. 10. Las solicitudes sobre arrendamiento de terre-

nos de la Nación, y sobre composición por baldíos y <lema-
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sías, que se presenten á l S 
sarán á la Direcció A 

a �cretaría de Fomento, se pa-
conformidad con las 

n

d. gr�r�a, para su tramitación, de 

las prescripciones del 
isposic10nes legales vigentes y con presente Reglamento Art. 11. Terminada la tramitac

. , 
. 

que se refiere el presente capítul 110� �e l�s expedientes ú 
sultará á la Secretaría d F 

o, ia irección Agraria con
ceda. 

e omento la resolución que pro-
Art. 12- L·as resoluciones d • • . 

nuncie la Secretaría d F 
que a ministrativamente pro-

judicialmente por los 

e

q 
omen

h
to, podrán ser reclamadas 

. . ue se ayan opuest d 
operac10nes de deslinde, dentro d 

o urante las 
tados desde la fecha en q l 

e un plazo de 30 días, con-ue se es comun · l . 
Transcurrido el plazo de 30 dí 

. ique a resolución. 
tado ninguna reclamación s t 

ª¿ :in que se haya presen
solnción v surtirá tod 

' e en r por consentida la �e-., os sus efectos legales. 

- CAPITULO II 
Del arrendamiento de terrenos baldíos y nacionales 

Art. 13. Para la celebración d 
ción de terrenos de la Nación 

e contra�o� para la explota-
deslinden los terrenos d 

' es requisito previo que se 
. e que se trate y se l 'fi conformidades de colindantes 

p an1 quen con 

cerca, seto vivo ó senda 
y �ue se acoten con zanja, 

Si algún colindante r�: con �OJoneras artificiales. 
tinuará la operación del d

us

l
�re

d 
ar su :onformidad, se eones m e y plan fi • , 

dándose aviso á la Se t , d 
1 cac10n del terreno 

va lo que proceda. 
ere aria e Fomento, para que resuel� 

Art. 14. Para los efectos del •t' que se señalen estarán en rel 
�; iculo anter10r, los plazos 

·rreno. Cuando ésta sea de ;�ii� con la extensión del te
plazo será de seis meses y . 

' 
d 

hectaras, ó menos, el 
· , á 

por ca a 50 000 he t , 
c10n, in.: s, se calculará á razó d . ' c aras, o frac -

Art 1"' p 
n e seis meses ; o. ara la aprobación de l 

. . 
deberan presentar las Carteras d 

os planos respectivos, se 
do los Ingenieros en su levan 

e _Campo que hayan usa
cálculos y los document b 

tamiento, las planillas de 
dante8. 

os so re conformidades de colin-

7 

Art. 16. Los contratos para la explotación de terrenos 

de la Nación, se sujetarán á las reglas generales siguientes: 

I. Si la extensión del terreno es mayor de 20,000 hecta� 

ras, la Secretaría de Fomento tiene la facultad de señalar 

la superficié mínima que el arrendatario se obligue á desig-

nar cada año para la explotación. 
II. Cada año se presentará el piano de la parte que haya 

de explotarse, juntamente con un informe sobre las condi-

ciones del terreno. 
III. El precio del arrendamiento se pagará en efectivo 

y por años adelantados en la Tesorería General de la Fe-

deración. 
IV. Se garantizará el cumplimiento de las obligaciones 

que contraiga el arrendatario, por medio de un depósito en 

Títulos de la Deuda Pública, que se constituirá en el Banco 

Nacional de México. 
Cuando la extensión del terreno sea menor de 20,000 

hectaras, el depósito será equivalente al importe de la ren-

ta de un año. 
Cuando la extensión del terreno sea mayor de 20,000 hec-

taras, el depósito será equivalente al importe de la renta 

de un año, por una superficie de 20,000 hectaras. 
V. La explotación de los terrenos quedará sujeta á la 

inspección y vigilancia que ejercerán los inspectores del 

Gobierno. 
VI. Los arrendatarios no tendrán más derechos que los 

que les otorgue expresamente la explotación que se haya 

contratado. 
VII. Terminado ei plazo del arrendamiento el terreno 

volverá á poder del Gobierno, con todas las obras y mejoras 

que se hubieren hecho, sin que el arrendatario tenga dere
cho á reclamar indemnización ni compensación de ninguna 

especie, por dichas obras y mejoras. 
VIII. No podrán los arrendatarios traspasar la conce-

sión sin previo permiso y autorización del Gobierno. 
No podrán traspasarla á .ninguna Compañía extranjera, 

y tampoco á un Gobierno extranjero, ni admitirlo como 

socio. 
IX. Se declarará la caduéidad de la concesión, por cual-

quiera de las causas siguientes: 
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a. Por no hacer el t 
arrendamiento. 

en ero de la cantidad que importe el 

b. Por traspasar la concesión sin . 
c. Por traspasarla á una C 

~permiso del Gobierno. 

d. Por traspasarla á un 
�mpania extranjera. 

como socio. 
Gobierno extranjero 6 admitirlo 

X. En todos los casos de cad 
. 

to ; y en los casos e y d d á
ucidad se perderá el depósi-

arrendatario perderá 1 
) a e1? s de la nulidad del acto el 

lt. as meJoras ganad 
' 

cu ivos, herramientas má . ' os, productos de 

demás objetos empleados 

quin
l
as, construcciones y todos los 

en a explotación. 

CAPITULO III 

Del deslinde y de 1 . . ,, a reotifioao1on de los deslindes 

Art. 17. Antes de comenzar el d 
. 

prendidos en una región l J f 
eshnde de los terrenos com-

1 
' e e e de la Co 

. . , h 
cu ar entre los vecinos de 1 M . . mis10n ará cir-

:fi · 
as unic1pal'd d 

Jar en los lugares p'bl' . 1 a es Y mandará 
· u icos, avisos pa 

rrns Y poseedores exh 'b , ' ra que los propieta-

0 . . I an sus titulos en 1 :fi . 
omisión, y proporcionen 1 

a o cina de la 

linderos de sus propiedad 

os mayores datos acerca de los 

cual plazo nunca excederá 
e�, en el plazo que se les fije el 

Los 
. e ses en ta días 

' 

. propietarios ó poseedores u 
. 

dispuesto en este articul . . q e no cumplan con lo 

á $ 500 
o, incurrirán en un 1 

.00 que por desobed
. . . . a mu ta de $ 1.00 

taria de Fomento y 
iencia les impondrá la Secre-

correspondiente. 
' que se hará efectiva por el conducto 

Art. �8. Los avisos á que se refier 
, 

se pubhcarán en el Dia . Ofi . e el articulo anterior 

P · ód · 
rrn cial de la F d ' 

_eri ico Oficial del Estado á 
e eración, en el 

hdad en que estén los t 
que pertenezca la Municipa-

de los de mayor circula
::�:nos por deslindar y en alguno 

para que por ellos se den o 

en _el Estado, si los hubiere 

rios y poseedores. 
p r notificados todos los propieta� 

Art. 19· Los propietarios 6 
el deslinde, darán á conoce 

pos_eedoi:es á quienes afecte 
r su residencia 6 la de s us repre-

9 

sentantes á la Comisión, para ser notificados cuando sea 

necesario. 
Art. 20. La Comisión solicitará del Registro Público de 

la Propiedad de cada Estado, Distrito ó Territorio y del 

Gran Registro de la Propiedad de la República, datos sobre 

los predios que se tratare de deslindar, comprendidos en la 

Municipalidad, Partido, Distrito ó Cantón; nombres de los · 

poseedores, sus domicilios y la fecha de inscripción más 

antigua de cada predio. 

Art. 21. La Comisión cuidará de avisar anticipada y opor · 

tunamente á los propietarios ó poseedores, expresando lu

gar, día y hora en que deban principiar las operaciones, 

para que concurran á éstas por sí ó por medio de sus re-

presentantes. 
Esto se hará por medio de cédulas que se entregarán en 

las residencias de los interesados. 

Si no concurrieren, se procederá á practicar las operacio-

nes y se les tendrá por conformes con el resultado de ellas. 

Art. 22. Las cédulas serán talonarias y el encargado de 

entregarlas exigirá de las personas á quienes las entregue, 

que firmen su recibo en el talón respectivo. Cuando la per

sona que reciba la cédula se niegue á firmar ó manifieste 

que no sabe hacerlo, el encargado de entregar la cédula ha

rá constar esta circunstancia en el talón, bajo su responsa-

bilidad. 
Art. 23. Cuando las circunstancias asi lo requieran, las 

cédulas podrán remitirse certificadas por correo y en este 

caso, el acuse de recibo del certificado, se agregará y se 

pegará en el talón de la cédula. 

Art. 24. La Comisión recorrerá los linderos en unión de 

los propietarios y poseedores que concurran y quieran. Por 

medio de un croquis se harán patentes las principales cir

cunstancias que se mencionen en la descripción del terre

no. Las actas que se levanten á este efecto, se asentarán en 

libros autorizados por la Secretaría de Fomento. Las actas 

se cerrarán al terminar el deslinde ó el trabajo del día y 

serán firmadas por la Comisión y por los propietarios ó po

seedores concurrentes. Si alguno de estos últimos no su

piera ó no quisiera firmar, se hará constar esta circunstan-

cia. 
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Art. 25. En caso de que los l inderos descritos en los títulos no aparezcan marcados por señales continuas bien visibles, naturales ó artificiales, ó por señales - discontinuas como mojoneras, zanjas, etc. ,  visibles y fáciles de encontrar, la Comisión pondrá en el acto señales provisionales en los puntos convenidos á fin de evitar dificultades para el levantamiento del plano. 
Art. 26. En los casos de inconformidad entre la Comisión y los propietarios ó poseedores, sobre linderos que se fijen en las operaciones de desl inde, la Comisión, sin perjuicio de continuar sus operaciones, formará un expediente que contendrá copia autorizada del acta ó actas de deslinde, un plano con las diversas líneas marcadas por los interesados y las señales de l inderos encontradas por el la, para remitirlo á la Dirección Agraria con el informe respectivo. Art. 27. La Dirección consultará á la Secretaría de Fomento la resolución que proceda. 

CAPITULO IV 
De las operaciones de levantamiento de planos 

Art. 28. Para q"Qe los trabajos de levantamiento de planos de los terrenos tengan la uniformidad debida, se redactarán instrucciones en las que se exponga detal ladamente : Los métodos de observación y cálculo que deban emplearse ; la forma de los registros ; la clase de in_strumentos que deban usarse ; las reglas para construcción . y dibujo de planos ; las tolerancias l ineales, angulares y süperficiales para los distintos casos ; la forma y dimensiones de las cartas ; la disposición de los registros en que consten las modificaciones de los linderos, ocasionadas por las ventas y concesiones hechas y la forma y construcción de las mojoneras que separen los terrenos nacionales de los de propiedad particular. 
Art. 29. Los lados de los perímetros se medirán directamente siempre que la pendiente no pase de un tres por ciento y que el terreno sea l lano, de modo que no sea necesario usar la plomada para marcar los extremos del longímetro, más de un 25% del número de veces que se emplee. 

11  
. 

no fuere posible, se usara 
Art 30 Si la medida directa 

nten con frecuencia pen-. · • . ue no se pre8e 
b oso el telémetro siempre q 

º , ue el terreno sea muy ose 
dientes que pasen de �� 

� 
q 

medida sino abriendo brechas. 
al grado de no permitir _ a 

d' ctamente ó con telémetro, 
d. da se haga ire Cuando la me i 

d menos una vez. 
la medida se repetirá cuan o 

edimientos anteriores es 
Art. 31. Si ninguno de lo� :r��

a
ción .  En este caso, las 

aplicable, se empleará la �ria g
e en forma de cadenas que 

triangulaciones se haráp. s!emf;
o tan cerca como el terreno 

seguirán_ las lineas del penme
. 

. . re lo permita. 
dirán directamente siemp 

Art. 32. Los ángulos se m

d
_e 

á :n cada vértice, el ángulo 
d esto es se me ir que se pue a, ' 

da el que le siga . 
entre el vértice que le �r�ce 

nJ fuere posible visar los otros 
Art. 33. Si de un vertice 

eña distancia para ob-
dos ni aún desalojándose una p

h
eq

� endo una reducción al á 1 que se busca, aci tener el ngu � , ederá como sigue : . centro de estac10n, se_ proc 
entre los vértices contigups, 

I .  Se trazarán poligonales 
rten lo menos posible de 

do que sus lados se apa procuran 
los del perímetro. . . del terreno hubiere sido pece-

II .  Si por las con�ic10nes . , de los datos de ésta se de.-. . á la tr1angulac10n, sar10 recurrir 
·t ducirá el ángulo que se

l 
_n�ce�

s 

e.
sean muy sinuosos, se tra-

Art 34. Cuando los in er 
1 más posible al lindero, · . 

se acerquen ° 
t zarán directrices que . t . por coordenadas rec angu-

el cual se referirá á la dlrec riz 
de las directrices sean 

lares. Se procurará que los extremos 

puntos de los linderos . 
planos y muy boscosos Art. 35. Solamente �n los terren?s 

o con lados muy peque-
en los que no sea posible opera_r s

t
i

r
n
umento angular . ·En los b , . la como ins ños se usará la ruJ;1 

d rto ó El Universal . Esto no 
de�ás casos, se usara, el T�o 

<? i á título de comproba-1 poligonac1ones y 
b , . 

la y obstante, en as 
1 . dicaciones de la ruJu 

ció� se leerán siempre as_ , in 
e comparará el azimut del 

ant¡s de abandonar la :sta�i::�t:mente, con el azimut de-, t· de adelante, leido ver ice 
, . 

ducido del mismo. vertice. 
, t o se marcarán permanen-Art. 36. Los vértices del pern1:1e r 

de la forma, dimen-
en el terreno, con moJoneras temente 



l:.! 

siones y const . , · ruccrnn que establ 
. · 

h_ará una descripción del terr 
ezcan las instrucciones. Se 

?1ón de la mojonera con 
eno, en la que conste la situa

o artificiales de carácter 
respecto á otras señales naturales 

sen, se pondrán en el s 
fermanente, y si éstas no existie

tacas, á las cuales se re;:r?' , 
e�terrá:1dolas enteramente, es-

Art. 37. Se mar á 
ira a moJonera. 

l 
car n también ~ 

os vértices de las triang l . con senales permanentes 

dicho respecto á las m . u ac10nes, haciéndose con éstos lo 

A 
OJoneras 

rt. 38. Si el levantamient 
. 

colo:arán señales permanente� �
e

l 

hace por poligonales, se 
las instrucciones, en los vért · 

e

d 

modelo que establezcan 
se midan directamente los l 

I�es e los polígonos. Cuando 
rán señales permanentes d

a os d:l perímetro, se coloca
que se alinearán entre lo:�o

ª dos ? cuatro kilómetros, las 

Art. 39. Las triangul . s vértices contiguos. 
driláteros que podrán al

ac10nes estarán formadas de cua-
m t 

argarse en el t · e ros, de manera de d ' . sen ido de los peri' 1sm1n uir 1 
, 

pero de modo que los áno-ulo , 
e numero de triángulos 

de 20º (veinte grados ) 
º s agudos nunca sean me�ore!. 

s�n. ,de 120º  ( ciento veinre 
�e los ángulos obtusos no �• 

dic10n esté satisfecha por Io�
r�d�) . Bastará que esta ctn. 

de las diagonales . pero en t 
r1 ngulos formados por una 

cada vértice los ot�os tres 
odo caso, se observarán en 

Art. 40. Las bases se me

.
dirán mómetro, llevando en cuenta la 

con resorte de acero y dina-
las bases y su número se :fi . , temperatura. La longitud de 
la línea pol igonal formada

J�ran
l 

de modo que considerando 

áue más se acerquen al perí;::tr;
s /ªdos �e. los triángulos 

e los lados sea inferior á la 
' a p_rec1s1ón de ninguno 

con telémetro. 
que se fiJe para las medidas 

Art. 41. Los ángulos de l 
. 

pre en las dos posiciones 

::1 �ohf onales se medirán siem-
Art. 42. Tanto al med' l 

ins rumento. 
ir os ángul d c�mo los de la poligonación t 

os, e la triangulación 
nitales de los puntos visado� 

s: ornaran l as distancias ze-

�:c_e�arios para calcular las �cot:� 
de tener los elementos 

1r1g1rán, además, visuales á los 
c10nes de esos puntos. Se 

no, leyendo los círculos vert · l 
pun!os notables del terre

Art. 43. El ingeniero ue 
ica ? azimutal. 

q practique la triangulación ó la 

13  

poligonación, construirá croquis en los que se consignen 

con toda claridad por medio de signos uniformes del modelo 

que fijen las instrucciones, los diversos detalles topográfi-

cos del terreno. 
Art. 44. Cuando dentro del perímetro de un terreno na-

cional existan porciones de muy distintas condiciones agrí

colas, se levantarán, refiriendo los polígonos que las encie

rren al perímetro general del terreno. 

Art. 45. Los perímetros de los terrenos nacionales se 

referirán siempre á algún punto de posición geográfica co

nocida. Si la referencia fuere muy laboriosa, se determinará. 

la vosición geográfica de uno de sus vértices. 

Art. 46. Los registros . de las operaciones de campo se ha

rán por duplicado, usando papel carbón. Por ningún motivo 

se deberá borrar ningún dato consignado en el registro, 

pues las rectificaciones deberán hacerse siempre por sobre

posición, haciendo las explicaciones necesarias en la colum

na de observaciones. El duplicado se remitirá á la Secretaria 

de Fomento, por correo, certificado. 
Art. 47. En las observaciones angulares se apuntarán las 

lecturas del instrumento sin hacer ninguna operación arit

mética. Las explicaciones que fueren necesarias para la 

inteligencia de los datos consignados, se harán en la colum-

na de notas. 
Art. 48. La disposición de los registros será la que deter-

minen las instrucciones. 
Art. 49. Se anotarán siempre en los registros� el instru-

mento empleado y las horas en que se empiece y termine el 

trabajo del día. Si en el curso de éste hubiere alguna inte

rrupción, se consignará en el registro, expresando también 

á qué hora se reanuda el trabajo. 
Art. 50. En las triangulaciones y poligonaciones se ob-· 

servará el azimut astronómico de un lado cuando menos y 

en caso de que el número de lados pase de cierto limite, que 

fijarán las instrucciones, se determinará el azimut de dos 

ó más. Los ángulos de los vértices comprendidos entre 

dos lados cuyo azimut haya sido determinado, se ajustarán 

de modo de hacer concordar el azimut de uno de esos lados 

sacados directamente de la observación, con el deducido del 

azimut observado en el otro. 
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Art. 51. Se calcularán las coordenadas de  todos los vértices trigonométricos y poligonométricos, después de hechos todos los ajustes á que den lugar los datos superabundantes que se hayan tomado, empleando para eso los métodos que prescriben las instrucciones. 

CAPITULO V 
De los requisitos de los trabajos periciales en las composiciones 

Art. 52. Los planos y trabajos periciales que se presenten para celebrar composiciones por baldíos y demasías que estén poseídos, se ejecutarán con los requisitos y condiciones prevenidos para los trabajos de levantamiento de planos de terrenos nacionales. 
Art. 53. Las carteras que hayan usado los Ingenieros en sus operaciones de campo y las planillas de cálculos correspondientes, se presentarán juntamente con los planos á que se refieran. Se acompañarán, además, las informaciones y datos necesarios para juzgar de la precisión de los trabajos. Art. 54. La Secretaría de Fomento nombrará los peritos Ingenieros que se encarguen del levantamiento de los planos de los terrenos por los que se pretenda celebrar compocisión, cuando los Ingenieros de la Dirección Agraria n0 puedan desempeñarlos. 

Art. 55. Los honorarios y gastos de los Ingenieros que se ocupen en el levantamiento de los planos de terrenos para la celebración de composiciones, serán á costa de los interesados. 
Art. 56. Para los efectos del artículo anterior, se autoriza la siguiente tarifa por concepto de gastos y honorarios. Para extensión superficial de más de 100,000 hectaras, $ 0 .25 por hectara. 
Para extensión superficial comprendida entre 50,000 y 100,000 hectaras, $ 0 .30 por hectara. Para extensión superficial comprendida entre 5,000 y 50,000 hectaras, $ 0 .40 por hectara. Para extensión superficial comprendida entre 1 ,000 y 5,000 hectaras, $ 0 .50 por hectara . 

15  

00 hectaras, la Secreta. 
Y Para extensión menor de 1,0 . 

ta que corres-
r, cada caso la cuo / de Fomento fij ara en 

� 

o 
ponda. 

b . s periciales, en una coro� . A t 57 Cuando los tra aJ O . tados por Ingenie-�'"l..r . . 
d /as sean eJecu . sición por baldíos y ema�i '

1 . porte de dichos trabaJ os, 
ros de la Dirección· Agraria, e i

� Tesorería General de la 
los enterarán los interesados en a 

. / . . / ue tengan va Federac10n. . . t de composicion q A ·t 58 Los sohcitan es .fi ·  •o/ n de sus terrenos, r . . . . d la plani caci . satisfecho el requisito � 
gastos del perito Inge�:nero 

expensarán los honorar
t

s 
d! Fomento, para que verifique 

que nombre la Secretar a . . les correspondientes. 
los planos y trabajos �eri

�
ia 

eri:ficación á que se refiere e1 
Art 59. En los trabaJOS 

� 
v 

1 cuotas que señale el ar-. . • aplicaran as artículo anterior' �e 

. tículo 56 con rebaJ a de 5ro: 
de verificación sean eJe�u

Art 60. Cuando los tra 
ª

J
º� . cción Agraria, el impor 

tados 

.
por los Ingenieros de 

It
a 

·a;á
e
n los interesados en la . h trabajos lo en er . te de die os 

1 de la Federación . Tesorería Genera 

ARTÍCULO ADICIONAL 

. 
/ . Geográfico-Exploradora . y Las Comisiones . Geodesi

d
ca, 

/ de la Dirección Agrarrn .  . S ·a  depen eran C . tífica . de OllOI ' ien 

publique , circule y se le d se imprima, Por tanto, man º. 
dé el debido cumphmiento. 

1\/í r:... . t · Federal en h d 1 Poder EJecu ivo . Dado en el Pala�io / e 
es de Junio de mil no:ecien-. á los diez y seis dias de; � 

Al O Lic. Olegar10 l\fo-xico, 
fi . 

Díaz -Rubrica. . 
to Co-tos diez.-Por rw 

. v del Despacho de Fornen ' . S retario de Estado ., hn�, �<: / 
I d stria.-Presente . lonizac10n e n u 

y lo comuni<;o á vd. para su 
guientes. 

. y :fines consiin teligen cia 

México, Junio 22 de 1910 .-0. 111 olina.-Rúbrica.-Al . . .  
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B .E R T A  D Y C O N S T I T U C I O N .  

Ens E nada , B .  C. , Septi embí·e 22  de 

Al C .  AJ.m1nis -trad.orde 1 Timbre � --Pre sente . 
A1Ajm.ini strador de ra Aduana . -Pre sente . 
Al Ad.min i strador de Cor1. e os . Pre s�nte . -
Al Dj_re cti or de C ontribuc ione s . -Pte . -- ---
kl ::luéz is Di �tri Lo.Prese1,=t,e . -
El J, .� e z 'ie 1 a .  Instanc i a . - Pre sen te . --
Al Pre �d:d.ente J',.!uni ci�al .  ---PrEs ente . ------

Al  Jue z  de Distrito  del  ITeri itori � . -

Presente . -
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C ircul ar . -

La Secretaría de Foment o en ofi c i o  número 

846 girado p or al Direcci 6n Agraria con fecha 1 3  del 

actual , y baj o  e l  n6mero 848 , di ce á e sta Jefatura 

Polft i c a, l o  que s igue : 

"Desde e l  primero o.e Jul i o  del año pr 6ximo 
pas ad o ,  c omenzó  á funci onar en esta Se c1 etar!a de mi 
cargo,  un nuevo Departament o denominad o "Direcci 6n . 
Agrari a, " cre ada p or Decret o de 16  de Juni o del mis
mo año , que entre otros asuntos despacha l o  rel ativo 
al de l inde de l os terrenos que no hayan s al ido del 
domini o de l a  Nac i 6n,  y la  rect ifi cac i 6n de l os des
l inde s practi cados en épocas ante ri ores p or C ompañ:! as 
debidamente autorizadas . Las respectivas operac i ones 
s erán eje cutadas por · 1 a  "Comi s i ón de Trabaj os  de Cam
po"  de l a  Dire cc i 6n Agraria . -Ha s ido  nombrado Ingenie 

1 ro en Jefe de esta "C omi s i6n de Trabaj os  de  Camp o ,  "e l 
C . M:aximino Al cal á .  El pers onal de l a  Sec c i 6n de In
geni eros de l a  C omi s i 6n que operará en e se Distrit o 
de su digno carg o ,  le  será dad o  á c onocer opar tunamm 
te p or rl  c itado Sr . Al cal á . -Para l a  acertada prácti
ca de sus operac i ones , est a Coms i i 6n tendrá neces i-

1 dad de c onsultar l os datos  re � ativos á la pr opiedad 
exi stentes en el  Reg istro P6bl i c o  _de cada Estado ,  
D istrito  6 Ter1 itori o y en el  Gran Reg i stro de la Pro 
:pi eg._ad de l a  Repúbl i ca, y 0n general , en todós l os 
archivos y ofic inas públ i cas , r") eg-6n s e  previene e n  
P l  artí cul o 20 de l Reglamento de 1 6  de Juni o de 1910, 
de l que acompsño á Ud . dos ejempai,ares . -A este fin, 
agradeceré á Ud . que p or l os medi os que e st ime con-

1 veni entes , s e  sirva l ibrar las órq.enes c or·-'- es:p ondie,n
tes ,  á. efe cto dP que la s  ofic inas del Reg i stro de l a  
Propi edad en ese  D i-strit o de su merec ido cargo ,  l as 
Re caudadoras . Archivos y demás ofi c inas públ i cas ; 
prop or c i onen á l a  "C omis i 6n de Trabaj os dé C�po , "  
l o s  dat os que s ol i citare . -As imismo mani fi esto á Ud . 
que e l  Ej ecuti vo de l a  Uni ón verá con agrado que ese 
Gobi erno de su digno  carg o  se  s irva rec omendar á l os 
funcionar i os y aut oridades del Di strito ,  que presten 
su auxil i o  y ayuda á l os Sre s . Ingeni eros que fo:p-. 
man l a  Comi s i 6n de refere_nc i a, á fin de fac i l itarl es 
e l  d�s empeño ee  l os trab aj os que s e  l e s  encomi enden . 
Los  resultados qu e de e l 1 o s e  obtengan no s o l amente 
s on d, e int e:r� s general para l a  Nac i 6n,  s ino que tam
b i én· redundarán en benefi c i o de ese  Distrit o ,  que po
drá ut i l i z ar l o s, datos  re l at ivos para la  formac i ón de 
su Catastro . -Todo l o  cual tengo l a  honra de c omuni car 

á Ud . para su c onocimient o y fines indicados , por a
cuerdo e sp ec ial del c .  Pre s idente de l a  Repúbl i ca . " 

Lo que tengo l a  honra él e transcribir á Usted 

p ara su  cono cimi ento y efectos .. que s e  indican, re ite

rándol e mi atent a c ons iderac i 6n . -



B E R T A D  y e o N s  T I  T u  e I o N .  - - -

Ens cna1a . B . c . , Septiembre 2 2  de  19 1 1 . 
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Municip al de El  Ros ari. o ,  P .  e . ....;. 
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Pol i cí a . - L o s  Al �od ones , B . C . 
Pol i cí a . - San Q,uintín , B . C .  
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DEMflRCHCI ON NORTE 

BAJA CALIFORNIA. 

00 
Número lf> i  

M. I .  

Tengo la honra de acusar recibo á esa Jefatura 

Política de su ofic i o  número 154 de fecha 22 del actual 

en el  que se sirve transcribir el  número 848 de 13 del mi s-

mo , de la Secretaría del Despacho de Fomento , dando á re-

conocer al Ingeni ero a .  Maximino Alcalá como Jefe de la 

Comi sión de Trabaj o s  de Campo de la  Direcci6n Agraria de

pendi ente de la mi sma Secreta.ría y recomendando por acuer

do del c .  Pre sidente de la República que esa Jefatura li

bre sus ordenes para que · 1-as Oficinas PÚblicas del J:)i stri 

to proporcionen � la Comi sión los  dato s  que solicitare pa

r el desempeño de sus trabajo s .  

Esta Dirección de Contribuc:i.ones cooperará en to-
, , do cuanto pueda a la reali zac ion de la importante labor 

que se llevará á efecto , pue.s la formación del Catastro 

de la propiedad en este Di strito  Norte del Territorio es  

de la  mayor importancia  para e sta mi sma oficina . 
, Renuevo a ust ed las seguridades de mi atenta con-

sideraci ón .  

LIBERTAD EN LA CONSTITUCION . 

Ensenada , B .  Cal • . septi embre 26 de 19 11 . 

EL DIRECTOR , 

Al a .  General Jefe  Político . 

Presente . 

- f 



Se recibió en e ste Juzgado , con e sta fecha , el 

atento ofi cio  de usted,  númerm 154, de fecha 22 del actual , el 

cual me de j a  impuesto de lo  que la Secretaría de Estado y del 

Despacho de Fomento y Coloni zación ,  di ce á e se G0bierno de su 

digno cs.rgo ; manifestando á usted ,  que todo s l o s  l ibrea del 

Regi stro Públ i co de la Propiedad anexo á e ste Juzgado , desde 

luego quedaná di sposi ción de l o s  Señores Ingeniero s que compo 

nen la " Comi sión de Traba j o s  de Campo " ,  á que se  refi ere su ci

tado ofi cio . 

Protesto  á usted mi más atenta consideración . -

L i b e r t a d y c o n s t i  t u  e i ó n .  

Ensenada , B .  Cfa , , septi embre 25 de 19 1 1 . 

El Juez de Paz en funcione s del de Primera Instanci 

de la  Se cre taría de JusticiaJ 

---------

Al C .  

Jefe Pol í t i co del Di strito . 

Presente . -



156 
3 a . , fe ch e . o . 1 23 10 loa oor�ient �� , t�ngo ol honor 1e 

r.nanif\.., et a1• á Ud . 't1u0 ha 1 1 ._,gado � 0onoci :ni Jnto rl0 c13-

t a  J fatura Polít ica q10 � ,  

trabuj o s  r.lo lr. Cor1i s iÓn Agraria ·lon 3)rinoi!,)i :) 1;01:.1 :..,1 

Di r.:r1�r5- t o  sur , JAt a  Se.fat11r� Fo l Í t i ca t i o:nc 01 hono:r d€1 

ei�n le vsa  seornt ar!a . 

t o s  o s tu·:iios qu¿ :pudi cn?an l la:i18.rB � �pr,�)l_.f].rato::r-io a !)ara 

los  qu J l1a •io ,...,!·:i):t:-end.or 1 �  otra r�o !"11 s iÓn tl011<.,nrliont:, 
' 

1 
' ' . 1 de la Dlr cc1on Agrar a . A ,1uella oo •T:.1 s1on da,:�.a rrr1no -

t ri t o  Nor v e  y lA-1ro c0 ina.i oado quo la Agraria hicit::>ra 
f l t.ts  ou í&fJ GUbGc rJuon.t e.P.cntc . Aunque la  11.or ·v, qu.o :.1s1 

• I ge hae;a , os 0nt o1·ar�10 1tc rnia ,no quorion'io })rOi;O • �or P os� 

,.le lo :::, S-Jiío11rJ s ine . n ioros q·1Je aquí eo ..,noucrrit 1:1a'l1. y to 
',)� 

dos :fuoro11 ·:L., l I:ü s. ·-:o �e:roa� . 

Pero no oe todo e sto  e l  l)J:>inci:pal mot ivo q·uEJ ani 



ma á esta J _,fat� ira Pc l !t i ea i so l i oi tar 0u0 loP tra ... 

lJU .. /l 01 tar cor_.o los él.A tray ... r 1, _.:,)o:r1t J.nc1a su a1t,.H1cion 

geo¿r;fica qu .., s1. ,�,n1o f1•ont  .. .,riz ·:.1. - const ituyl[} por razo-
, I I 

nos poli  t i ear1 q1L., no EL:., :...sca:9a 11 u la ::_10;1. t :r.·f;\aion a.o 

o r;a  seoretar! a la mira co·i1 s-t . nt J d.0 lo s
► 

.., _.:t�ean:1_.,::ro :s 

# I 
,.., adq1 i -P j  r ,...n ,_.,l . 1 mayor nu�i10ro -lo 

d senvolvimi 1..,,nt o  '1 .., st�B r1 q·, :. z a� e 81J ..,cialn..,11t ·.., dL laa 
t ars1•1 colas en qu .., 1., �nto a'buna.�"1 . 

, 
Por ot_ -;_ r>a:rto ... 1 :-10:nt :-rrii orit o puhlioo 0n o st .lu 

oxplotq(tas para su !)ro s}) ... -r:•i1.r�a. y -...,11gr�n i..r3 cimi ento . 
# s 

c:.'!i a })v i, [  r '1'3 ., () 1 O 1 O Xl)U._, St O 0 f3t Í:'!ib. •..:, '3 Cl. 8 ,· r31·• .,-

r l)ereon9 eon ,..., 1 sub1cri1JtO anto e  ·L.,l 12 ir-' 0ct11iJ1i,J pro 
I t ximo on qn .., t ) n  ra que s ·  _1 ir "'1 0 aqui al , t..., e .. ..::-:f)e.,, 10 d� 

Lib0:rta 
I 

y C onBt i tucion . ensonarh1 . B . C .  S ... ;)t 1 o  "' , )re 26 



-

Número . 

L I B E R T A D  Y C O N S T I T O O I O N . 

Ensenada , Septiembre 28 de 1911 . 

Señor Jefe Político . 

Pre sente . 

En conte stación al atento o�icio de Ud . número 154 ,  de 

22 del actual , en el que ee sirve transcribir � éste  Juzgado el de 

la  Secretaría de Fomento n 'umero 848 , girado por la Direcci6n Agra

ria , con fecha, 13 del mi smo , relativo � la necesidad que hay de con

sultar los  dato s que ae relacionan con la p�opiedad ,  existentes en 

el Regi stro PÚblico de cada Estado , Di strito 6 Territorio y en e l  

Gran Regi stro de l a  Propiedad de la  República , y en general,  en todo s 

�- . .V�/, _
lo a archivos y Of'icinas p�blicas , según se previene en el artículo 

/-1 f¡/20 del Reglamente de 16 de Junio de 1910 , me e s  honroso manif'e star 

d, que éste  de mi cargo , pondrá todo su empeño para ayudar en lo 

po sible , proporcionando lo s datos  ne ce sRrios ,  � laf'Comi si6n de Tra

baj os  de C ampo " ,  obsequiando aeí las indicaciones de Ud . y secundan

do las recomendaciones que se sirve hacerle la Secretaría de Estado 

de que se ha hecho mérito . 

Prote sto l Ud. mi más atenta consideraci6n y particular aprecio.  

�1 Juez de  Distrito . 





�ección 

_7lúmero 

la . 

633 . 

El atento oficio  de usted Nmnero 154 de fecha 22 

el mee prbximo pasado , en el que viene inserto el de 

a Secretaria de Fomento , fechado el 13 del propio mes ,  

e ja impuesto l eeta H .  Ayunta,miento , que desde el dia 

lo de Jul i o  del ano prvximo pasado , comenzo a funcionar 

en la  propia Secre taria un nuevo Departamento denomina

do " Dire oci on Agra�ia1 creado por Decreto de 16  de Ju

nio del miamo año , que entra otros asuntos despacha l o  

relativo al desl inde de 1 0s terrenos que no hayan sal i 

do del domini o de la  Naci on, y 1 a  rectificacion de l os 

desl indes practicados en ,pocas anteriores por _ Compa

nias debidamente autorizadas ; que las respectivas ope

raciones serAn e jecutadas por la Comisi bn de Traba jos 

de Campo , de la  Direooibn Agraria ;  y que ha sido nom

brado Ingeniero en Jefe de l a  Comisi on de Trabajos de 

· campo , el c .  Maximino ALoa1 l .  

En debida contestacibn tengo la  honba de mani 

astar a usted , que l a  Corporacibn qu� presido ,  tuvo ! 

bien ao�rdar , que se contestara de enterado con satis

facci�n,  y que el H .  Ayuntamiento  harA con agrado 10 de-

mle que indica el propio ofi cio inserto. 

Me es  grato hacerl e presente mi coneideraci 8n dis 

tingu1da. . 

Libertad y Constituoi6n . 

Ensenada , Octubre 7 de 1911 . 

El 2/o R. E .  de l a  P . M .  

Al c .  J fe · Pol i ti co y Mili tar . 

Presenta . 



Se ha recibido en  e s ta  Adrn1 ni strac1Ón PrinciuaJ.
1 

el at ento o ficio d e  Ud . número 154 girado ·oor 1a Seccidn 

III  de esa Jefatura Pol í t i ca ,  con fecha 22 d e  S eu t iembre 

p r6ximo uasado , en el que s e  s irve ins ert ar ,  el de la Sea

cr e t aría d e  Fomento ,  girado ·oor la Dir eccidn Agrari a.  con 

fe cha 13 d el c i t ado mes , ba .io el número 848 . 

En debida co nt e s tac idn t engo la ho nra de  mani

fe s t ar á Ud. , que con po s it ivo gu sto s e  propor cio narán nor 

est a O f1 cina de mi nargo , á la Comisidn de  Ingeniero s  que 

operará en és te  Distrito , todo s lo s d ato s que sol icit en, 

par a  el desempeño de lo s trabajo s que se l es han encon

mend.ado .-

Me es ho nro so r e i t erar á Ud , las pro t estas , de 

mi más at e nt a  co nsideración. 

Ens enada ,  B .  c .  O ctu br e  2 d e  1911 . 

El Ad.mor . Pral . 

Al C9 Jefe Polít ico de  ést e Dis trito .  

Present e .  



Hoy s e  r e o i b 1. Ó  en e �; t a  ·�e nr e ta 1- • � a e 1 t t f · · d - º � a J e n  o o 1 c 1- o  e U .  

nº 156 él e 26 del mes Pn t e r i o r , en e 1 .. , ue p or l ns r e  .. z one s ,"l ue 
,, ex p one , pr o p one que lo s t r ab�j o s  de  c ampo r ue deh erR  empr end e r  

0 O o� i  i 6n re s pe c t iv� en � s e  Ter r i t cr i o , s e c o m i ann en i e je ou 

t ar p o r  e se Di st r i to .  

.111 S eñ or 

j r m 

' ., 
Mexico , 3  de o c t ubre de 1911 . 

. 
( J e fe Pol 1 t i c o  d el . Dis t í i to · No �t e de la  B . C Yl . 

Ensen ad a . 

B . Cal .  



A f i n de . da r cump l imi e nt o  c o n  l o  d i spue s t o  

po r e l  a r t ículo  17 d e l  Regl ament o •d e l  D e c r e t o  d e  18 d e  D i c i em

b r e  de  1909 s o b r e  t e rr e no s e n  1 0  qu e s e  r e f i e r e á l a  publ i c a

c i ón e n  e l  Be r i 6d i c o . 0 f i c i a l  del  E s t ado 6 Te r r i t o ri o , d e  l o s  

avi s o s  po r med i o  d e  l o $  cual e �  s e  no t i f i qu e  á l o s  du efio s �  po-

s e edo re s ,  c o l i ndant e s  y · e n g e n e ra l  á t o do s  l o s  i nt e re sado s qu e 
f, 'I, 

s e  c r e a n  af e t t ado s e n  sus  d e r e c ho s  po r e l  d e s l i nd e  ó r e c t i f i c a 

c i 6n qu e prac t i qu e  l a  D i r e c c i ón Agrar i a ,  t e ngo e l  hono r d e  r e

mi t i r  i Ud . do s e j empl a r e s  de  l o s  avi -s o s  que c o n  e s t a  mi sma f� 

cha s e  ha c e n c i rcul a r  en la l o c al idad , y qu e se r e f i e re n  á l a  

� _ {i-z;1._ q/, 
r e c t i f i c a c i ón de l o s  t e rre no s nac i o na l e s  e x i s t e nt e s  e n  e l  D i s 

7 91 1 , 
� \ �

__t; r i  t o  No rt e d e l  Te r r i t o ri o  de  J. a  Ba j a  Cal i fb rni a qu e s e  va á -

7
�e j e cut a r de  c o nfo rmi dad c o n  l a s  di spo s i c i o ne s d e  l a  S e c r e t a--

� ✓ o 
' a J • r i a  d e  Fome n t o  c on fundame nt o d e l  a r t i culo  5 d e l  � e f e r i do De-

. o ,  pa ra qu e s e  s i  rv.,, 1 i brar las  6rde nA s r e  spe  e t  i va s á f i n  
' � /' _,,. ' 

� d e  qu e ffi publ i que  po r t fe s  v e c e s c o n s e eu t i va s  e n  e l  Pe r i ódi c o  

� Ofi c i a l  d e l  T e rr i t o r i o  y s e  r emi t an t r e s  e j empl a r e s  d e  c ada pu 

� i c a c i 6n i e s ta Of i c i na . �r�'.__ 

Pro t e s t o  á U d . l a s  s e gur i dad e s  de  mi  r e s p e tuo sa y --

C--------- µ �a c o ns i de ra c i ón .  

� � Ens a d e  Todo S Sant o s ,  B . C  • .;--de � d e  19 1 1 . 

�' �� j • 
El  J e fe de  l a  C omi s i ón d e  C ampo . 

1/� !$�"' 
,..,, 

/ ' 

A l  e .  J e f e  Po l í t i c o  d e l D i s t ri t o No r t e  d e  l a  E . Cal i f o rn i a . 

Pre sBnt e .  



Número  2 .  

{}J 
� 

T engo e l  ho no r de  c omuni ca r Í Ud . que 

o 
d e  acue rdo c o n  l o  d i spu e s t o  p6n e l  a rt ícul o 5 d e l  D ec r e t o  

d e  18 de  D i c i embr e  de 1909 s o br e  t e rreno s , y e n  cumpl imi en-, . .  ;., ' . . ·,. · \ · .. 
.,,: 

·la .._\á , o.g t o  de l o  d i spu e s t o po r l a  S ec r e t a r í a  d e  Foment o , 

c e d e r  la  D i r e c c i 6n Agra r i a. d e p e ndi e n t e  d e  la e xpre s ada S e-

c � e t a ría � á l a  r e c t i f i c a c i 6n de  l o s t e r r e no s  na c i o nal e s  ex:s 

t ent e s en e l  T e  rri  t o r i p  d e  l a  Ba j a  Cal i f o rnia  y a.l efec t o  

y s e gún l o  p r e v i e ne e l  a�t í culo  17 de l Regl ame nt o d e l  c i

t ado d e c r e t o , s e  ha e s t abl e c i do una o f i c i na en e s t a  

que s e  enc argará  d e l  examen  de  lo s t ít u l o s ,  pl ano s y d emás 

do cument o s  que a c r e d i t e n  l o s d e r e cho s de  l o s  due:$io s ,  po s e e  

d o r e s , c o l i ndant e s ,  y d em�s i nt e r e sado s que s e  c r ean af e p-

� � /// 
t ado s po r la  r e c t i f i c a c i 6n qu e s e  vJ J e j e cut ar, para qu e 

• ¡o/'¡¡ , 
�

�
d e nt ro d e l  pia z ó  qas en l o s  r e s pe c t i vo s  av i s o s  s e  s e ña l a , 

. � / 

pr e s ent en en la  expre sada O f i 8 i na .  

El  de spacho d e  la  .... r e f e r i da Of i c i na s e ha e nc ome n-
,,1 

e n  e argado e 1 primer o de  e 11  o s  , c omo J e f e  .,., 

T e ngo e l  hono r d� ad j unt a r á U d . una c o p i a  d e  l o s 

l e y e s  s o b r e  t e r r e no s  y e j i do s  de  pue b l os 

Bro t e s t o  � Ud . las  s e gu r i dad e s  de  mi r e s p e tuo s a  y at e n  

t a  c o ns i d e ra c i ón .  

Ens enada de  To d o s  S ant o s ,  B . O , � d e  ¿;;f� @ 

1 9 1 1 .  

J e f e  d e  l a  6 omi s i 6n d e  

C .  J e f e . Po l ít i c o de l Di s t ri t o No rt e d e  l a  B a g a  Cal i fo rn�� 

Pr e s ant e 
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• I 1 
" ' 

Dirección · . Agraria 
- ---

, ' 

Comisión de Ca.mpo 
. , 

\ • 

' 

Esta Comisión procederá próximamente _ de acuerdo con e l  artícu lo · So. de l  ,Dec reto de 18, de Diciembre de 
. \ . / 

. 1 909 so�re Tierras, á ' la rectificación del Desl inde de los terrenos ubicados en la. Mun ic ipa l i dad . de � . .. . . '. . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 
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· · .  · · � . . . .. .  . . . .  j} . . . . . . . . . . . . . . . . . �.. . . . . . :. : . d4 . . . . . . . . . . . . : . . . . ; . . . . ·;; . . . . : · . . . . . ., . . . . . . . . . . 

. . .... . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . : . .  : . . . . . . . . . . . . .  ��... . . . . . . . . . . . .  : . . . . .  ���.. . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ��� . .  . . . . . . . .  . .. . . . . . . . . . . . . . .  . .�. 

. > . . . . .  � .  : .aL ... �.� .. . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '.�º��.✓-� . . ! . . . . . .  '. .  . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . :· . . . . . . . . 

, 

Por e l  presente se notifica á los col i ndantes a rriba expresados;· á las personas que·_ se crean con derecho á. fos--
. ' , 

:al udidos terrenos; ,y á todas las que por -�ua lqu ier motivo se cons ideren afectadas ·por el DESLI N DE de que se trata, _ pa ra q u� _ 
·,, dentro de l  p lazo de  sesenta d í as úti l es contados desde . . . . á.J::::-� .. . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . .. . h as- . 

' 1 

t-a . . . dg..c&.- 2  . . : . .  :_ ... . . . . . . . . . :·nc l us ive, p resenten  l os T ITU LC?S ,  0OC U M E NTOS Y PLA- . .. 
N OS que acred tten sus d,erechos en la · -OFICtNA ' DE .LA D I RECCIO- r�· AGRltRIA de est.� . .  a&L.�.� .. -, cal le � " '  

' / ., ' tr  

é.�¿ . .  � .. .  �� . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ua l qu ie-r d.ía úti l -desde las a �.m. á I p�m. y de 3 · á. 5 p.m, ,  en el cóncepto de que los inte· 
. - ' ' ' 

,: Jeiadts que no lo hicieren en el plazo señalado,incúrrirán in una multa de- $, 1 .00 á $ soo ioo que con fu,ndamento de-1 _ .. artícu lo 1 7  d61 ReglamentQ del citado . 
Decreto, impondrá la Secretaría de fomento, __ y que se hará efectiva por -el conducto correspondiente. 

��� .. � .. . J��.4f!'� ... . de 191 / ' 

" I 

/ f 

El J6f6 d� la Gomi�ión , 
Ingeniero,-

' 

'°'1a�imino >'lleald. · 



. ..) 

. , , 
...1. 1 ..... 

-., ,... , • � �, .. "'t "'t • � , / (  • (,J J... .J. ..J  r , 

l 0 ;.: .J. E n l -., t 

ri - 1 (  , en 



165 . -

1., 

,,.,_ 

F li L 
1 

� ;,.ímero 2 10 fE ch.P., G J.e 1 n ctuP l ,  (]UF: 12 E r_ 't E r r• is cor:.. s2. 

1€' ']UE e� � - � � 

le l 
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Dirección Agrari.a 
---- \ 

Comisión de Campó 
. 

Esta · Com isión , procederá próx ima me nte de acuerdo con ef artículo · .So. de l Dec reto de 1 8  de Diciem bre de 

• 1 909 sobré Tierras, � la rectif icación de l Des li nde de los terrenos u bicados en la , , Mu n ici pa l i dad de .. ... .. . . .. . . . . . . .. .. . ... . . . . . . . .. .. . .. . .. . .. .. .. - ✓ 

, .. . . . .. .  '. . . . . . . .. · • • · · · · ·· . . . . .. .. . . . . . . . . , . . . . . . . . . --z...�� .. � ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . : ... . . . .. . . . . .. .. . .. .. . . .. .. .. .. . . .. .. .. . . .. · ·· · ·· · ·· . .. .. . . .. .. .. .. . .. .. . .. . . .. .. .. .. .. . .. . . . .. .. .. .. .. .. . .. .  ! . .. .. .. ... . .. . .. .. .. .. .  · · · · · , · · · · · ·  . . .. . . . ... . ó. . . .. . . . . .. de e 

. . . ,. . . . .. . ... . . . . . . . .. . . . . . .2J .. . ¿✓, ���. . .. . . . . .  .. . . .. ..... . . .  . . .. . . . . . .• .. .. . .. . .. .. .. . . .. . .. de l .b��;;dL . .. . .. . . de . é.:,._. . g .� 
. . . . : ... . .. . . . .. . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . .. ¿d�� .. : . . .. . .. .. . ... . . .. .. . . . .. .. .. . ... .. .. q u e  parece ti enen  las sigu ien tes col indancias: 

. · · · ·· · · ·· ·· · · ··
¿:;:¿ ·���� . .  J.B�R-.. . dL& .9� .. d.. ¿ · ·· ·�···· · ·

a
·· ·· · · · · · ·· ·· ·· . · ·· · · · ·· ·· · ·• - · · · ·· ·  

. .. . .. . . . . a¿ . .  <i?.fb.¼tb .. .. ��� . .. .. . . .. .. ... . .. . .. .. . .. �f?k� .� � . . ¿;1� e . . 
· · ·· ·.· · ·· ··· · · ·�···/4-�?La�&····L,!· · � .. . . C�--p.� .. ��··· · ·� ·· · ·;;r�� 
. . . .. . .. . . . . . . . . . �z.6.�.. da . .. . . . . . .. . . . . . . . .. . .. . . .. . .. . .. ... . .. . .. . . .. . . .. . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . .. .. . .. . . . .. . . . .. .. . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . .  . .. . . . . .. � 

. :.. . ' : .. . � .. �....... .. .. . . . . . . �� � .. .. . . . · · ·· · ·· · · ·· · · · · '  . . . ad...� .. .. . . . .. � .  . . . �� 
..... . . . . . . . . . . . . . . . � ... . . . -dh.-7.: .. �. . . .  · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  .. . .. . .. . .  c.&.. .. 9.&..� ... . . . d� .. .. . . . . . . .. . . .. .. . .. . ... ... .. . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . .. . . . .. .. . . . . .. , . .. . . .. . . : . . . . .. . .  . 

Por ·e l  presente se notifica á l os col i ndantes a rriba expresados; á las personas que se crean con derecho á los 

a l udidos terrenos; y á todas las que por cua lqu ie r  motivo se cons ideren afectad as por él D ESLI N DE de que se trata, pa ra q ue 
: _dentro de l  p l azo de  sesenta d ías  úti l es contados d esd e:. d.d .. . . � .. á .. . . . .  . . . . . . . ... . . . . . . . . .  h as-

ta . . . . . .  � .. . d..E.� .. i n 9 l us i ,ve, p resente n l os T I T U LOS ,  DOC U M E N TOS .Y PLA-
N 0S que acre

.
d 1ten sus derechos en la OFI CI N.A DE LA D I RECCION AGRARIA de est ... . . . . . . . . .  :u . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .

..

..
.

.

. .

. .. . . .

.

. . .

.

.

. .

..

. , cal le 

C:a� .. . ��ú . . . . . . . . . �· cua lqu ier día úti l  desde las 8 a.m .  á . 1 p .m. y de 3 á 5 p.m. , en el concepto de que los inle· 
· reiad is que no lo hicierea e.o el plazo_�señaJado,incurrirán en una .multa de $, 1 .00 á $ soo.oo , que con fundamento del artícu lo- 1 7  d61 Reglamento del citado 

Decreto, impondrá la Secretaría de fomento, y que se hará efectiva por el conducto correspondiente. 

. . . . �.� .. � d?., . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . � .. . de 191 1 

El J6f6 d6 · 1a 6omi �ión , 
/ 

Ingeniero, 

/ '6ta¡t·imino >f lealá. - · 

\ 



.. . 

- · 

Dirección · Agraria · 
- ---

Comisión de Campo 
' ' 

- - - , .... 

Esta Co misió n p rocede rá p róx i ma me n te de acuerdo co n el art ículo So. del Dec re to de 1 8  de Dicie,m bre de 

1909 sob re Tie r ra·s
, 

� la rect ificació n del Des l i nde de los te r re nos ubicados e n  la Mu nic ipa l idad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 

, : . . · ·· · ·· ·· · · · ·· · · · ····· ·· . . " · ,, . . .. . . . . . .  ¿_�. ead. �. . . . . · · · ·· · · · ·· · · · · · · · · · ·  . .. . . . . . . . . . . .. . . . · · · · · ·· · · · · · · · ·· . . .. . · · · · ·  . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·
· · ·· · · · · · · . . . . . . . . . . . . .. de e 

. . . . .. . . . .. . . . . .. . Q. ����· ·· · ·· · · · · · ·· · · · . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. de l . . . .. . � . ... . . .. de �s-r--
· · · · ·· · · ·· ·:· ·· · . . . . . . . . . . -�::::d:d.cf:�v. . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . .. . . .. que parece t ienén las sigu ientes co l indancias: · . 

. .. . . . . . , . . . . � . . �� . . . . . . . . . �d.._,g+· ··�··C.J.0� � .. �� .� ... . . . . . . 
· · · · ·· · · ú L · · @.�

¿r= 
. . . . . . d :c. � �� �·�··· ·· ·�··· · ·¿� .. .  d.ij� 

· d· ·�· · · · · ·· P.a.d.a . . � . Lt. :A . .. . . . . . . .. .. . . . . . . .  �. . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .�� .. . . · . . . . . . . . . . . . . : . . . . . �� _ 
\ 

__..... ..... � ____ ,.,..-:--�-- l'-7-7----7./, • . . . . . . . • • . • •  : •• • • • • • •• d:!:� .. . .. " · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · . . . . . . . . . .
.
. . . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · . . . . · · · · · · · · · · · · · · ·  • . . . . . . . .

.. • . . , • . . � .... . . . . .. , . . .... . � ... . . . .. . .. - · ·· � �� . .  � �¿&_ �=-.. . . . . . · · · · · · · . . . � 
. . . . . .. . . �.�·�· ·· · . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . �.96.d.�d�.. . .. . . . : . . .  . , . . . . . 

Por el pr,ese nte se notif ica á los co l i nda ntes a r r iba e�presados; á las personas que se crean con derecho á los 

a lud idos te r re nos
; 

y á todas las que po r cua lquier motivo se co ns ider� n afectadas por el DESL INDE de quese trata, para q ue 
� ' ' 

de n t ro del p lazo de sese n ta d ías út i les con tados des e. . . e.t!.'0.=.�·· .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . has-
ta . . . . . . � . . � Q��· · · ¡ ' nc lus ive. presenten los TITU LÓS, · DOCU M ENTOS Y PLA-
:N QS que ac redite n sus de rechos e n  la OF IC INA DE LA D IRECCION AGRARIA de est . .. .. . . . .. .. .. . . .. . . .. .. . .. ... .. . .. . .. . . . .. .. . . . . .. .. . . .. . .. . .. . . .. . , cal le 

1 

. ?.:n.. � . . . ��.@�� . .cua lqu�er día út i l desde las 8 a .m. á I p .m . y de 3 á 5 p .m . , en el concepto de que los inte-
, re iadjs que no lo hide ren en e l  plazo señalado, incu r rirán en una multa de $ 1.00 á $ soo.oo que con fundamento del artículo 17 dsl Reglamento del citado -

Dec reto
, 
impondrá la Sec reta ría . de fomento , y que se ha rá /e fectiva po r el conducto co rrespondiente. . 

-:z{___---?.c��· �· ·· · ' . ú:;.�'::!_-= . .. . . . . de 191 / 
' . \ El J8f6 d6 la Gomi�ión , 

Ingeniero , 

,OCa¡timinc >f lealá. 



i l 

1/a. 

1 i n. ,  

', • f ' 
-

I_ � ·  .. J _,'! Ji.  ... 

+, ill-1 0 , 

L¡ 

... 

.!', 1 ,- . ,.1\i 1 -:-,vr .I -: -- 1-2 B 1.---ol i t i -Ja.s y J ' i l i tarF r- lc l :¡ i � \:[• i_ �Jo 
'"'To:r."tif.' 1°1 T e1 _  i -f:iori o l e  1:::-i ---:i;-- 4 �  � P l i -P1Jrr, i 2 .  



1.1 st e n 169  

,,, 
r e u i 0 1 0  en e s �  ... .--

lnfo r  ,' ,, :1 e on 1.' e 

..... l o f 1· ,--. ;  O C e  e " t u ·or o  r 1· '""' - , e  11 r P tu .-- _,./1 °_ .. , n º  .L- 7 �' 4 , � e u � - ,� .¡_ '- . .:;¡ , V ¡; . ...., - - G _ .._,_  - i../ 

c ent e , 1 1  ue � 1 euno ._ . i s  s 

v OmpU : St n p o r  
• • .1 L l. b on 

.. " �  . 

(_) 7 l''--'8 X l.C  O , ¡;.., e o n t 1  l)r e  ,:, e 19 11 . 

Jefe Pol it i c o  e 1 Distr ito N o r te  

Il i H e 

j ..cm 

iÓn de -Ingeni · :  

" �. li for 


